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ABC SINDICAL

FECODE - FORMACIÓN SINDICAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO LARARFORBUNDET:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 común en los Acuerdos 
del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 
-Directivos Docentes y Docentes y en el numeral 2.6 del Anexo Técnico del 
Proceso de Selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil  y la 
Universidad Libre, informan a los aspirantes que presentaron las pruebas de 
Aptitudes y Competencias Básicas (Zona No Rural), de Conocimientos 
Específicos y Pedagógicos (Zona Rural) y Pruebas Psicotécnicas (Zonas 
Rural y No Rural) que, los resultados de estas pruebas serán 
publicados el 03 de noviembre de 2022.

Para conocer los resultados, los aspirantes deberán ingresar al sitio 
web www.cnsc.gov.co / enlace SIMO - Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, con su usuario y contraseña.

RESULTADOS EXAMEN COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

La Junta Directiva de la Asociación de Institutores de Antioquia - ADIDA, en 
acatamiento y conforme a lo aprobado en la XLIV Asamblea General 
realizada los días 8 y 9 de abril de 2022, nos permitimos convocar a todos los 
delegados oficiales de ADIDA a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, 
el día sábado 19 de noviembre de los corrientes, con el objetivo de llevar a 
cabo la propuesta de reforma de los Estatutos de nuestra Organización 
Sindical. Propuesta que la pueden descargar de la página de ADIDA, 
www.adida.org.co

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS

VER CIRCULAR 

WWW.CNSC.GOV.CO

Durante esta semana, los días 26, 27 y 28 se desarrollaron en ADIDA los 
seminarios de formación de ABC y cualificación sindical con perspectivas de 
género Lararforbundet – Fecode.

Estos proceso formativos se desarrollan a lo ancho y largo del país y 
participan decenas de docentes de cada una de las filiales de Fecode.

Algunos de los materiales que dejaron los exponentes, se encuentran 
alojados en la plataforma educativa de ADIDA: www.aulaadida.co estos 
materiales son:

• Libro taller Lararforbundet forbundet 2022
• Módulo Histórico Político
• Módulo Pedagógico 2022 Archivo
• Módulo Laboral
• Módulo Democratización

FECODE - ABC DE FORMACIÓN SINDICAL 2022

1.Cartilla ABC de Formación Sindical 2022

Cartilla ABC de Formación Sindical 2022 Fecode Archivo

2.Módulo Evaluación de Desempeño 1278

• Presentación evaluación de la profesión docente - FECODE 
• Presentación evaluación docente 1278 - ESA
• Guía preguntas y respuestas evaluación - cnsc
• Formato recurso de apelación
• Formato recurso de queja
• Formato recurso de reposición subsidirario de apelación
• Formato recurso de reposción
• Formato derecho de petición

3.Economía Política

• Presentación Economía Política ABC 2022

4.Riesgos Laborales y Permisos

• Presentación Riesgos Laborales y Permisos
• Directiva 16 de 2013 MEN - Permisos remunerados
• Orientaciones para el reporte de presuntos accidentes laborales

ESTOS MATERIALES PUEDEN SER DESCARGADOS DE LA PLATAFORMA Y 
SOCIALIZADOS CON TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA INGRESANDO COMO INVITADO
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Recuerda seguir las redes 
sociales de ADIDA y sus 
canales oficiales para estar 
informado sobre temas de 
interés para los afiliados y 
comunidad educativa. 
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
RIESGOS LABORALES

¿QUÉ ES LA SALUD OCUPACIONAL?
Es una disciplina que trata de la prevención 
de las lesiones y enfermedades 
causadas por las condiciones de 
trabajo y de la protección y 
promoción de la salud de los 
trabajadores y tiene como 
objeto mejorar las condiciones y 
el medio ambiente de trabajo, 
así como la salud en el trabajo.

RESPONSABLES DE LA SALUD 
OCUPACIONAL Y FUNCIONES

FNPSM- FIDUPREVISORA

ENTIDADES TERRITORIALES 
Brindar espacios de capacitación 
para la prevención, coordinadas con 
los prestadores de servicio y los 
establecimientos educativos.

PRESTADORES DE SERVICIO DE SALUD
Son Los encargados de implementar 
el sistema de gestión de la seguridad 
y salud de los docentes. 

DIRECTIVO DOCENTES

MEDICINA PREVENTIVA

MEDICINA DEL TRABAJO DOCENTE

Facilitar la implementación, la 
participación, apoyar planes de 
seguridad y salud, veri�car el 
funcionamiento comité paritario.
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PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

PROCESO DE REPORTE DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 

INSTANCIAS  DE CALIFICACIÓN DE PÉRDIDA 
DE CAPACIDAD LABORAL

PERIODOS MÁXIMOS DE TIEMPO DE INCAPACIDAD

Este programa se orientan a 
prevención y control las patologías 
generadas en educadores activos.

HIGIENE
Identi�cación, evaluación y control 
de los factores de riesgo y agentes 
ambientales que ocasionan las 
enfermedades laborales en los 
establecimientos educativos

La determinación del origen de la 
enfermedad o accidente laboral, así 
como la cali�cación de la pérdida de 
capacidad laboral, el estado de 
invalidez o la incapacidad permanente, 
su fecha de estructuración y la revisión 
de la pensión de invalidez, le 
corresponden a los prestadores de 
servicios de salud en cada entidad 
territorial certi�cada en educación.

Prevención del riesgo de las 
enfermedades laborales para 
evitar el agravamiento de las 
patologías causadas por la labor 
docente.

SEGURIDAD INDUSTRIAL

PRIMERA INSTANCIA

Identi�cación de las condiciones y 
los factores de riesgo que provo-
quen o puedan provocar acciden-
tes de trabajo.

Institución
educativa

Secretaría de
Educación

Prestadores de
Servicios SST

Fiduprevisora

Uniones
temporales

Junta
Regional de
Calificación

1. Reporte de accidente
 de trabajo

6. Reporte y datos del
accidente

12. Plan mitigación
de riesgos dentro

de la I.E.

11. Seguimiento y
supervisión

10. Pago prestaciones

7. Investigación incidente
accidente de trabajo

2. Valoración Médica

4. Terapia Rehabilitación

5. Certi�cación del Origen

8. Evaluación pérdida 
capacidad Laboral

9. Evaluación pérdida 
capacidad Laboral 2da

Instancia

3. Registro de
incapacidad Laboral

PROCESO PARA EL REPORTE
DEL ACCIDENTE DE TRAABJO

1. Incapacidad 
laboral temporal 
máximo (180) días

2. Diagnóstico de 
difícil recuperación 90 días

3. Transcurridos  (110) días desde el inicio de la 
incapacidad deberán realizar la valoración médico 
laboral que determine el grado de perdida  de la 
capacidad laboral.

6. En los casos transcurrido 
(120) días desde el inicio de la 
incapacidad y no se haya 
realizado la valoración de la 
pérdida de la capacidad 
laboral, la entidad territorial 
nominadora deberá solicitar 
al prestador de servicios de 
salud la respectiva valoración 
médico.

7. Una vez la entidad territorial 
nominadora haya notificado 
al educador, deberá, dentro 
de los tres (3) días hábiles 
siguientes, iniciar el trámite 
para el reconocimiento de la 
pensión de invalidez.

4. Los prestadores de servicios de salud deberán entregar al 
educador activo, y remitir a la entidad territorial nominadora, el 
dictamen de pérdida de la capacidad laboral en el cual se 
indique la fecha de estructuración.

5.El dictamen de pérdida de capacidad laboral deberá contener 
en forma clara y precisa el derecho que le asiste al educador 
activo de impugnar.

8. Si el educador interpone recurso, el prestador de servicios de 
salud deberá cancelar los honorarios ante la Junta de 
Calificación de Invalidez Regional y recobrar a la fiduciaria.

1

Las Juntas Regionales de Cali�cación 
de Invalidez actuarán como segunda 
instancia para los dictámenes que lo 
requieran  según las especi�caciones 
del Manual de Cali�cación de Pérdida 
de Capacidad Laboral y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Decreto 1072 de 2015

SEGUNDA INSTANCIA2

https://acortar.link/GBJWqo

https://acortar.link/IJajUd

HTTPS://ONX.LA/4DCC5

HTTPS://ONX.LA/F7BEF

HTTPS://ACORTAR.LINK/GZZNLZ


